
Alcance al Decreto Núm. 149 expedido por la LXXII Legislatura 1 

 

 

 

 

ALCANCE  al Decreto número 149, por el que se establece la Ley de Egresos del Estado de 

Nuevo León para el año 2011, aprobado por la LXXII Legislatura del Congreso del Estado el día 

17 de diciembre de 2010, y publicado en el Periódico Oficial en el Tomo CXLVII, número 169, de 

fecha 24 de diciembre del mismo año y consistente en los anexos I, II y III señalados en el último 

párrafo del ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO que  a continuación se describen: 
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TABULADOR DE REMUNERACIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS BASE DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR NIVEL Y GRUPO 

 
Se incluyen: número de plazas presupuestales y rangos de remuneración mínimos y máximos aplicables 

para el ejercicio 2010 y presupuestado para el ejercicio 2011 
 

  RANGO PLAZAS 
2010 

RANGO 20111 PLAZAS 
2011 

NIVEL GRUPO MÍNIMO MÁXIMO  MÍNIMO MÁXIMO  
 

1 
 

AUDITOR GENERAL 
 
$   73,276.00 

 
$   158,118.00 

 
1 

 
Sin modificación 

 
Sin 
modificación 

 
1 
 

 
2 

 
AUDITORES 

ESPECIALES/TITUL
ARES DE UNIDAD 

 

 
$     70,000.0 

 
$   97,940.40 

 
5 

 
Sin modificación 

 
Sin 
modificación 

 
5 

 
3 

 
DIRECTORES 

 
$   45,000.00 

 
$    69,918.00 

 
14 

 
$     46,350.00 

 
$     72,015.54 

 
14 

 
 

4 
 

SUBDIRECTORES/ 
COORDINADORES 

 

 
$   36,488.00 

 
$    41,544.00 

 
3 

 
$     37,582.64 

 
$     42,790.32 

 
3 

 
5 

 
ASESOR/SUPERVIS

ORES 

 
$   27,000.00 

 
$    35,000.10 

 
8 

 
$     27,810.00 

 
$     36,050.10 

 
11 

 
 

6 
 

JEFES 
 
$   16,440.00 

 
$    31,970.00 

 
63 

 
$    16, 933.20 

 
$     32,929.10 

 
69 

 
 

7 
 

 
AUDITORES 

 
$   10,800.00 

 
$    21,462.90 

 
114 

 
$     11,124.00 

 
$     22,106.79 

 
126 

 
 

8 
 

AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS 

 
$     7,512.90 

 
$    16,155.00 

 
22 

 
$       7,738.29 

 
$     16,639.65 

 
27 

 
REGLAS DE APLICACIÓN 
 

1. El presente tabulador consigna los sueldos brutos mensuales que se otorgan al personal de base 
de la Auditoría Superior del Estado de Nuevo León, sin considerar las prestaciones, y se deberá 
sujetar a lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 23 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Nuevo 
León, y demás disposiciones aplicables. 

 
2. Las prestaciones generales de dicho personal consisten en aguinaldo, prima vacacional, apoyo a 

la economía familiar, vales de despensa, pago de jornadas extraordinarias, gratificación por el día 
del servidor público estatal. 
 
 

                                                             
1	  Se	  presupuestó	  un	  aumento	  del	  3%,	  únicamente	  para	  el	  personal	  considerado	  de	  los	  niveles	  3	  a	  8,	  considerando	  la	  inflación	  definida	  como	  referencia.	  
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3. El personal considerado en el nivel 1, no percibe la gratificación por el día del servidor público 

estatal ni pago de jornadas extraordinarias. 
 
4. El personal considerado en los niveles 1 al 3 cuenta con apoyo para telefonía celular y gasolina 

para uso de vehículos oficiales.  El máximo autorizado para comunicaciones: nivel 1 $2,500; nivel 
2 $1,500; nivel 3 $1,200. Para combustible: nivel 1 $2,000; nivel 2 $1,500; nivel 3 $1,200.  Estos 
montos son mensuales con saldos acumulables no transferibles. 
 

5. El personal considerador de los niveles del 4 al 8, cuenta con fondo de ahorro de hasta el 10% del 
salario mensual bruto, topado hasta el 1.3 del salario mínimo vigente en la zona geográfica B 
elevado al mes. 
 

6. El personal considerado de los niveles 1 al 3, cuenta con seguro de separación laboral de hasta el 
10% del salario mensual bruto. 
 

7. Se considera como parte de las prestaciones de los niveles 2 y 3, el pago de seguros de gastos 
médicos mayores, así como para aquél que no tiene acceso a los servicios de ISSSTELEÓN de 
conformidad con los criterios definidos en la Ley de dicho Instituto. 
 

8. Para la determinación del pago del aguinaldo se consideran 60 días de salario al año, dividió para 
su pago en dos períodos. 
 

9. Para la determinación del pago de los vales de despensa se considera el 3% del salario mensual 
bruto, topado hasta en un salario mínimo vigente en la zona geográfica B elevado al mes. 

 
10. Durante el ejercicio 2010, no se pagó al personal las jornadas extraordinarias laboradas. 
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A t e n t a m e n t e, 
SUFRAGIO EFECTIVO.  NO REELECCION. 

Monterrey, N. L., a 10  de enero de 2011 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

 
 
 
 
 
 
 
                              DIP. SECRETARIA                     DIP. SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

MARTHA DE LOS SANTOS                                      ARTURO BENAVIDES 
                                     GONZÁLEZ                                                             CASTILLO 


